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IARIO DE MAD'RIIW 
D3L, SÁBADO 17 • BE AGOSTO DE 1811. !!% 

San Paulo y Santa Ju'.iana Mártires. — Quarenta horas en la iglesia 
de monjas de San FLacid-v. 

Observ. Meteorológicas de ant.es de ayer. Afee, Asir, de hoy-

Épocas. \Termó¡neÍ.\ Barómet.i Atmósfera. \El 29 de la luna. \ 

lácisui j i j . s. o, j JÓ p. 3 1. i Este y D. (Sale el sol á las 
ifcdeiáia.j35 s. o. ¡a6 p."3 }.!'3.-;ud-este y D.Uy 1401. y sepo-

5 de la t, 125 s. o. Uó p. sf:.|í£.-sud-este y D. ae á las 6 y 46. 
JJ 

tí. PEDRO DE MORA Y LOMAS , CABALLERO COMENDADOR 
' de la Orden Real de E-pasia, consejero de Ei tado, prefecto de esta 

provincia de Madrid &c. 
Hago saber ai publico que por real decreto de 19 de noviembre de 1819 
se sirvió S. M. mandar que para hacer frente á ios gastos de_este año 
se aumentasen. 34 íniUVé '-íe rs. á las contribuciones establecidas en las 
cinco provincias de Madrid, Toledo, Mancha, Gaadaiaxtra y Segovia. 

Su el art," a.° del mismo real dccre.to mandó que el pueblo de Madrid 
«•«zurriese al aumento referido con 6 millones de rs.; y habiéndose creí* 
do q íe un recargo sobre artículos principales del consumo produciría lo 
suficiente para llenar esta eontribueion, no ha sucedido asi, y fue pre­
ciso quitar este recargo en los artículos de carne, vino, aceite y ataban,, 
porque ademas de ser de muí poca consideración sus' productos, se au­
mentaba el contrabando por el mayor lucro que resultaba á los defrau­
dadores, y se disminuían los derechos reales que se cobran en las puertas. 

El pueblo de Madrid se encuentra en descubierto por la mayor parte 
de los meses vencidos,.y deseando S. M. que esta contribución se distri­
buya quanto sea posible entre,todas las clases del pueblo, se ha dignado 
resolver en 9 del corriente a que la recaudación de lo debido por Ma­
drid por la contribución provisional hasta i .°de julio último se haga 
por medio de un repartimiento directo entre el vecindario, tomando por 
base los inquilinatos en su estado actual, y exigiéndose sobre ellos un 
15 por too de lo que producen anualmente." 

Para que asi se verifique, MANDÓ á todos los inquilinos de casas de 
Madrid que en él término preciso y perentorio de 1 5 dias acudan á la 
realiiaduana á pagar el 15 por roo de lo que importa el alquiler de sus 
quartos, casas ó habitaciones, llevando ei recibo del casero, para que 
por él se les haga en la oficina de la administración de rentas ia corres­
pondiente liquidación de lo que deber, pagar. 
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J94-
oos administradoras ó dueños de las casas presentarán en la misma 

oficina en <jl término de 8 dias perentorios una nota según el modelo ad­
junto, en que expresen los arrendamientos que lier.en hechos de sus ca­
sas, oú'íiero de habitaciones, sugetos que las ccupan, destinos ó clase 
de estos, y cantidad que paga cada Uno por ellas. 

Pasados ios r.efiridos tcrmniüa.sin haber satisfecho los inquilinos la 
referida contribución del 15 por t a c , se procederá sin mas dilación 
á ecbearía pasando á las casas de los inquilinos á costa de los, aiirmosf 
contra los que se procederá ademas qual corresponda , si hubiere lugar 
á ella 

¥ para que llegue á noticia de todos , y tenga puntual cumplimien­
to , se publicará por edictos , que se fixarán en los parages públicos 
acostumbrados , y se insertará en el diario* Madrid ¡6 de agosto de 
1811. — El consejero de Estado prefecto de esta provincia " P e d r o de 
Mora y Lomas.r±Por mandado de S. E.rrzHermenegildo López Sandobal. 

Modelo de las notas qué deben presentar los dueños ó administradores 

de las tíasas de Madrid. 

Manzana nám.° Calle de Casa núm. 

Nombré del dueño de la rasa. 

Sugetos qué las habitan $ y sus- destinos. Pagan dé 
Quartos. arrecida* 

—i—• ír misnto. 
Ba-xo . . . . . . -TX $8. destino ó: prafesion, de es,- >—. — 

tado ©asado, Soltera ó: Viudo: &c<, paga de Rs.vnMs. 
arrendamiento al aña* . . . . . . . . . . . . . . . . . 1000 

Entresuelo.. í ) . N. &c. . . *.,> ».. . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.00 
Principal . . . D. N. &c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ». ...... i i ... ¡ , 4000 
Segundo.. , . D. N. &c, . . ¡ . . . . . ... , . . . . , . . i&U.. . . . . . 3000 
T e r c e r o . . . . D. N. & c . . ¡. . . .,•,......,. .., , .-,.,.*;. . ..»¿<< aoeo 
Quar to .< . . . D. N. &c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . 1000 

13000 

y para que conste lo firmo en Madrid á de agosto de 1 Si 1. 
Ú. N . 

Nota. Se advierte qué en las casas donde hubiese dos ó mas quartos 
baxos, principales ó segundos, se pondrán por el mismo orden, sin al­
terar este formulario. 

Concuerda con sw original, á qué iñi remito.. M&dridi dioho día. 
Hermnegildí» López Sandobal.. 
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'9S 
D. P 3 D R 0 DÉ MORA Y LOMAS, CABALLERO COMENDADOR 

d: la.Qrdeií R ;ál da España , co»sejero de Estado-, prefecto de esta 
provincia de Madrid. &c» 

Hago sabe* al público que conforme á.nal edicto publicado en 29 de 
mayo último , y al real decreto de 2-s- de sbpil .anterior inserto en el 
mismo edicto, sé han celebrado ea éste díalos primeros remases que se 
expresan á conririuacio.n: 

Fincas. Estimación. Remate. 
En Málaga: unacasá en, Lagunillas, sia manzana, 

-núm. 1 3 . . . . ....•* » . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . • ».. . . . i 3054.4 13.05:4.4 
En id. ¡ btrá en la,calle de Santo Domingo, núm. 2, 

manz. lo . . . . 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8760 876o 
En la.pfoi'incia de Córdoba: una hacienda .compues­

ta de molino y lagar,.que nombran del Rosario y 
Pino de Regaña., con. 9,7; aranzadas de olivar , 6 
de viña , 165 de manchón } casa de habitación, 
viga , bodega y demás Oficinas ¡......¡. . ¡ .,.,. 43974 4J£f4 
En su consecuencia, sé previene que los segundos remates1 de-dichas 

fincas sé. han de celebrar- el día sí del corriente, á las 10 en punto 
de: su. mañana, en una de las salas del suprimido consejo deindias.} y á 
fin de que líegue á noticia de todos se fixa este edicto, que sé insertará 
emel diario» Madrid: lá de agosto de i 8.1 í . Pedro de Mora y L6más.££ 
Par. mandado de S. E. ift Julián González Saez. 

Es copia de su original} dé qué certificó. Julián González Sat'%. 

AVISÓ AL PUBLICÓ. 

Postura hecha-én ía prefectúfá:áe esta provincia de Madrid á bieñiá 
naeianales-vendibles én pública siibastat conforme ál real decreto de 16 
de octubre del aao último, én él dia de ayer 16. 

Finca. Valor Postura. 

En Madrid.' üná casa ealíe de ía^Puebla,. ñum. 26, •''. • 
nranz», $.£4* . . . . . . . . 1 . . . . . . . . . . . i .»út .¡..i 3.73.60 273&0 
El parícñfir. remate ds está finca, se ha de celebrar él dia 28 del pre­

sente mss en tina dé las salas del extinguido consejo de Indias j casa 
llamada dé los consejos, á las i o de su mañana. 

: NOTICIAS PARTICULARES DÉ MÁDRÍD. 

Bolsa. Dia i 6 de agostó de i 8 í i . 

CAMBIOS. 
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Cíirjo de los géneros coioniaíet. 
Ca;ao d: C a r i c a s . . . . . '.. - 1 1 | rs. libia» 
Dicho Gaiyaqail . .- •. x , 7f u 
Atacar bl:mca ü. )¡......... 130- rs. arroba. . 
Dicha corriente. . , . . . ' . . . . . , 127., 
Dicha terciada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... *• 118 
C íaeh de Ceilan 78 rs. libra. 
Dicha de Manila . . . -29 
Pimienta de Tabasco . . . . s 6$ 
Dicha d? China... ¿- 8 | 
Clavillo 55 
Café Mariirúca,» ..' • Sf 
Aiafran. . . . . . . . . .-^. r . •'• 175 
Bicaiao de piimera. 65 rs. ar. sin dros* 

TDicho segunda ;.'...'( 62 
Dicho tercera.-. . . . . . . . . . . . . . - s . . . . . ' . . . . . 58 • » 

. . . . . VENTAS. 
Se vende un famoso caballo de la Cartuja de Xerez de la Frontera,, 

que puede servir para.qualquier oficial de caballería ligera. Darán ra­
zón en la plazuela de Santa Catalina de ios Donados , casa del marques 
ce Carrasco, núm. 1. .;• . •" .• 

En la tahona del Noviciado, calle de San Benito, se reciben esquelas 
para carros de carbón de eacina.íegídmo , fabricado en el real bosque 
d;l Pardo, seco, y.liaipia de tierra y cantos-, á precio de $¿ rs. la arro­
ba , puesto á la puerta de la casa, y el pago en ei acto de la eatrega en 
dinero efectivo. '.-..•. 

FERBIIiA. 
La mañana del dia 8 de julio anterior en la iglesia parroquial de San­

ta C&ruz, se perdió un anteojo de mano, que hace suma falta á su*dueño} 
quien suplica al que le hiya encontrado se sirva entregarle á quaiquie-
ra de los señares tenientes ó sacristanes de dicha iglesia, y le darán el 
hallazgo. 

AI.QUII.EHES. 
En la calle de Alcalá, frente á la aduana, casa nao». 6, se alquila una 

tienda con un excelente almacén claro y seco , y un .entresuelo que tie­
ne comunicación por dentro y fuera de la tienda. Las llaves están en la 
taberna de al lado. 
- En la calle de Alcalá, casa número 7, se alquila un quarto a.° que se 

compone de 13 piezas y una guardilla. Las llaves se hallan en el otro 
quarto 2° inmediato. 

TEATROS-
En el del Príncipe, á las 8 de la noche, se ejcecutará la comedia nue­

va en 5 actos , traducida del francés por D. J. Marchena , titulada los.. 
dos Yernos, y el fin de fieslra la tragedia del Buñuelo. 

En el de la Cruz , á las 6 de La tarde, se execúíará la comedia en 
5 actos titulada él gran Virei de Napol.es, ó duque de Osunaj seguirá 
una buena tonadilla, se bailará el boltro, y se concluirá corf un diver­
tido saínete. 

CON RKAL PRIVILEGIO. 
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